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Coyoacán, Ciudad de México, 04 de agosto de 2025 
 

No. Oficio: ALC/CON/ST/140/2025 
 

CC. CONCEJALES DE LA ALCALDÍA DE COYOACÁN. 
P R E S E N T E. 
 

CONVOCATORIA 
Décima Primera Sesión Ordinaria 

Concejo de la Alcaldía de Coyoacán  
 
Con fundamento en el artículo 53, apartado A, inciso 1 y apartado C, inciso 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; artículos 30, 31 fracción VI, 81, 82 primer párrafo, 84, 86, 87 
fracción II y III segundo párrafo, 88, 93 y 103 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México; los artículos 7, 16 fracción I y II, 23, segundo párrafo 24, 25, fracción I y II, 
26 del Reglamento Interno del Concejo de la Alcaldía de Coyoacán; es para mí un honor, 
convocarlos a la Décima Primera Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía de Coyoacán 
2024-2027 de tipo pública, misma que se llevará a cabo el día MARTES 09 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025, A LAS 11:00 HORAS, en el Salón Morelos, Casa de la Cultura Jesús Reyes 
Heroles, Francisco Sosa 202, Barrio Santa Catarina, en esta demarcación territorial; al tenor 
del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
 

II. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
 

III. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 

IV. Presentación y discusión de asuntos y proposiciones con Punto de Acuerdo 
inscritos. 

 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL ANTONIO ALCANTARA ARAUZ, por la que se 
exhorta respetuosamente al titular de la Alcaldía de Coyoacán José Giovani Gutiérrez 
Aguilar para que a través de la Dirección General de Obras Públicas y de Desarrollo 
Urbano y demás áreas competentes de la alcaldía se verifique y en su caso se 
impongan las sanciones correspondientes respecto a la obra en construcción ubicada 
en calle Hidalgo número 34 en el Pueblo San Pablo Tepetlapa, la cual a pesar de 
contar con sellos de suspensión de actividades continúa con sus trabajos.  
 



  

  
   

ALCALDÍA DE COYOACÁN 
CONCEJO DE LA ALCALDÍA 

SECRETARÍA TÉCNICA 

 

 
Guillermo Pérez Valenzuela 159  
Col. Santa Catarina Coyoacán, Ciudad de México 
Alcaldía de Coyoacán 
Tel. 5484.4500 Ext. 102 
 

2. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL JUAN CARLOS VÁZQUEZ LÓPEZ, por la que 
se exhorta al titular de la Alcaldía Coyoacán, José Giovani Gutiérrez Aguilar, a instruir 
a las áreas administrativas correspondientes para realizar una jornada digital de 
información vía redes sociales oficiales de la Alcaldía Coyoacán denominada: “A 40 
años del sismo de 1985, 10 días de difusión: Desmitificando el fenómeno sísmico”.  
 

V. Asuntos Generales. 

 

1. DE LA CONCEJAL FABIOLA DEL CARMEN OVANDO LUNA para reiterar su 

compromiso con los Pueblos y Barrios Originarios de esta demarcación.  

 

2. DEL CONCEJAL DIEGO ARTEAGA LEDEZMA, para informar de su participación en 

los recorridos de seguridad junto con Escudo Coyoacán y personal de participación 

ciudadana como parte de las actividades de la Comisión de Seguridad Ciudadana y 

Prevención del Delito. 

 

3. DE LA CONCEJAL CAROLINA MONTSERRAT GALICIA YLLÁN, para agradecer la 

construcción, promoción y propuesta de proyectos y actividades dirigidas a las 

juventudes de Coyoacán, en el marco de la conmemoración del mes de la juventud, 

así como para informar sobre la realización de una mega clase de box como evento 

conmemorativo. 

 

VI. Clausura. 
 

SILLA CIUDADANA 
 

De conformidad con los artículos 205 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
182 capítulo VIII, 182 capítulo VII de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México, así como los artículos 107 y 108 del Reglamento Interior del Concejo de la Alcaldía 
de Coyoacán, los ciudadanos que deseen participar y que cumplan con los requisitos legales 
para ocupar la Silla Ciudadana podrán hacer su solicitud ante la Secretaría Técnica con 48 
horas de anticipación a la celebración de la Sesión Ordinaria correspondiente.  
 

ATENTAMENTE. 
 
 

EL SECRETARIO TÉCNICO 
 Federico Manzo Sarquis 

FMS/hga  

http://rendiciondecuentas.org.mx/data/arch_segui/sg110411-4.pdf
http://rendiciondecuentas.org.mx/data/arch_segui/sg110411-4.pdf

